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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2021 01021 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía. 

Demandante(s): Systemgroup S.A.S., endosatario del Banco Davivienda S.A. 

Demandado(a): Javier Ernesto Montenegro Rodríguez. 

 

No se tiene en cuenta el trámite de notificación avistada en el numeral 13 de la 

carpeta virtual, toda vez que quien suscribe como apoderada de la parte 

demandante, no se encuentra reconocida para actuar al interior del asunto de 

la referencia; por tanto, la profesional del derecho deberá estarse a lo dispuesto 

en auto calendado 13 de septiembre de 2022 (num. 11, e.d.). 

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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